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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 1 de abril de 1947 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a doña Ma
ría Eva Duarte de Perón.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a  doña María 
Eva Duarte de Perón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así io dispongo por el presente Decreto,'dado en Madrid 
a un-o de abril de,, mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

 MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 2.1 de marzo  de 1947 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Artillería don José 
Díaz Gómez.

En consideración a n> solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don José Díaz Gómez’ y do conformidad 
con lo propuesto, por la Asamblea de Ja Real y Militar Or- 

* den de San Hermenegildo,
Vengo en concederlo la Gran Cruz de la referida Orden, 

can la antigüedad del día siete de febrero d<-’l corriente año, 
fecfha en que» cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por eb presente Decreto, dado en El Par
do a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y sieto#

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 21 de marzo de 1947 »por el que se Oon&ede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 

blanco, de primera clase, al Maestro de Taller del Cuer
po de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército don Antonio Abel Serrat.

Con arreglo a ló dispuesto en ja Ley de seis de noviem
bre de mil nov ecientos cuarenta, y dos, y en atención a los 
relevantes servicios prestados por el Maestro de Taller de 
segunda, del Cuerpo de Ayudantes de Ingeniero# de Arma
mento y Construcción del Ejército, don Antonio Abel Serrat, 
la propuesta del Ministro dél Ejército y previo 'acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
‘Militar con distintivo blarrco, de primera ,cla>s>e, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo de su actual categoría has
ta  su ascenso a la inmediata o pase & la situación de re 
tirado.

Así lo dispongo por el presente Decáete, dado en El Par
do a veintiuno de marzo de mi! novecientos cuarenta, y siete*

FRANCISCO F R ANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO '

D E C R E T O  de 21 de marzo de 1947 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con distintivo 
blanco, de primera clase, al Brigada de la Guardia Civil 
don Pedro Durán R ivero.

Con arreglo á lo depuesto  en la Ley do treinta, y uno de 
diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco, y en atención 
a los muy relevantes méritos y servicios que concurren en el 
Brigada de la Guardia Civil don Pedro Durán Rivero, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Vengo \<n concedcrÍL' la Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con 
el diez por ciclo d,el sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al. inmediato *> pase a la situ-acióh de» retirado.

A í̂ lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do ’a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y sieto#

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro- del Ejercito,

FIDEL DAVILA ARRONDO
D E C R E T O  de 28 de  marzo de 1947 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco, de primera clase, al Sargento de la Guardia Civil 

 don Maximino Cuesta Suárez.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en aten
ción, a los muy relevantes mérito.» y servicios que concurren 
en el Sargento de la Guardia Civil don Maximino Cuesta. 
Suárez, t

Vengo en coYicede-rlé, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministros, la Cruz de 
ia Orden del Mérito Militar con distintivo blanco, de prime
ra  ciase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la si
tuación de retirado.

Así lo dispongc^ipv.r el présente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
«El Ministro del Ejército.Fid e l  d a v il a  a r r o Nd o

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Gobernador Militar de Barcelona y Subinspector de la 
Cuarta Región Militar al General de División don Pedro 
D íez de Rivera y Figueroa.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Barcelona y Sub
inspector de la Cuarta Región Militar al GeAeral de División 
don Pedro Diez de Rivera y Figueroa, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintinueve de mavzo de mil novecientos cuarenta y siete,

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejércete,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1947 por el que se promueve 
al empleo de General de División al de Brigada de Arti
llería don Luis Armada de los Ríos.

Por existir vacante en la Escala de Generales dé División 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Ge
nera! de Brigada de Artillería don Luis Armada de los Río®,
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a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el 
Concejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División 
con la antigüedad de e sta fecha, destinándole a las órdenes del 
^Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ©n DI Pardo 
a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVI LA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 21 de marzo de 1947 por el que e indulta

a José Palacios Durante del resto de la pena que le que

da por cumplir. 

V isto  el expediente de indulto de José Palacios Durante, 
condenado pon la Audiencia Provincial de Cádiz, en senten
cia de diecisiete de lebrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, como autor de un delito de estala, a la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de presidio menor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
h ech o ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

O ídos el ^ m isterio  Fiscal y la Sala sentenciadora, pre
via deliberación del Consejo de M inistros y a propuesta del 
de Justicia,

Vfingo en indultar a José Palacios D urante de] resto de 
la  pena que le queda por cum plir.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y ‘ siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 por el que se indulta a 

Amancio Alburquerque Santillán del resto de la pena que 

le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Amancio Alburquerque 
Santillán, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, 
en sentencia de veinticinco de enero de m i). novecientos cua
renta y seis, com o autor de un delito de homicidio, a la 
pena de' nueve años de prisión mayor, y teniendo en cuen- 

,ta las circunstancias que concurren en el hecho;

V istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

O ídos el Ministerio F iscal y la Sala sentenciadora, pre
via deliberación del C onsejo de M inistros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en indultar a Am ancio Alburquerque Santillán del 
resto de la pena que le queda por cum plir, conm utándosela 
por la de destierro a cincuenta, kilóm etros del pueblo de C e- . 
nicientos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho dé marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO 

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 7 de marzo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicio

nal a diez penados.

lim o. S r . : Vistas la«s propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condiciona] estable
cido en los artículos 98 al 100 del C ó 
digo Penal y L e y ‘ de 23 de julio de 1914, 
a  propuesta de) Patronato Central, con
siderando d  Decreto de 9 de junio de 
1939, y previo acuerdo de] Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beñefioio de la libertad condicional 
a  los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presen
te Orden :

De la Prisión Provincial de G ra n a d a : 
Juan Manuel Muñoz Aguilar.

De la Prisión Provincial de O v ie d o : 
Ram iro Vilar Fortuna.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Juan Antonio Escudero Bilbao, 
Sebastián David Antúnez, Saladina Re- 
gueiro CoveJo.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de T en erife : Luis Hernández Rodríguez, 
Juan Jesús Romero Marrero.

De la Prisión Provincial de S e v illa : 
Antonio Recacha Dorado, Laureano Fer
nández Sánchez.

Del Destacamento Penal de Valtíe- 
manco (M adrid): Em ilio Benito H er
nández. ,

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de marzo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 17 de marzo de 1947 por la 
que se jubila a don Manuel Caubet 
Puyol, Registrador de la Propiedad 
de Tortosa. 

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el articulo '291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril 
dt 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a don Manuel Caubet Puyol, Registrador 
de la Propiedad de* Tortosa, con cate
goría personal de primera d ase, con de
recho a) haber que por clasificación le 
corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años que las citadas dispo
siciones establecen para Ja jubilación 
forzosa de estos funcionarios. .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dio$ guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los R egis
tros y del Notariado.
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O R D E N  de 24 de marzo de 1947 por 

la que se cancela la nota de antece
dentes penales obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes contra 
Manuel Blasco Lahoz.

Excm o. Sr.': V isto el expediente in
coado, con el número 47, por la Com i
sión de Penas A cresorias, a instancia 
do Manuel Blasco iLanoz, de treinta y 
cinco años de edad, casado, de profesión 
Secretario de Ayuntam iento y con domi
cilio en Alloza (Teruel), calle del G e
neral Franco, en solicitud de la cance
lación de sus antecedentes penales,

E ste M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por 4a 
Com isión de Penas A ccesorias:

O ue accediendo a lo solicitado, se 
cancele la nota de antecedentes penales 
obrante en el R egistro  Central de Pel 
nados y Rebeldes contra Manuel B las
co Lahoz, dim anante de la condena de 
dos años de 'prisión menor que le fué 
impuesta en causa número 608 de 1939 
el 5 de septiembre de 1939 por el* C o n 
sejo de G uerra Perm anente número 1 
de Zaragoza, como autor de un delito 
de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y dem ás electos.

Dios guarde a V. (E. muchos años. 

‘Madrid/ 24 de marzo de 1947. *— 
P. D ., 1, de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Copiislón 
de Penas A cce*orias.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se incluye el Partido Veterinario 
de Arevalillo en la clasificación de Par
tidos Veterinarios de la provincia de 
Avila, y aclarando el censo de pobla
ción del Partido Veterinario de La 
Horca jada.

lim o. Sr. : Habiéndose -observado que 
por omisión involuntaria ha dejado de 
incluirse el Partido ■ Veterinario de Are
valillo en la clasificación, de Partidos Ve
terinarios de la provincia, de Avila, apro
bada por Orden ministerial de 28 de 
enero último, y publicada en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
20 de febrero próximo pasado, se hace 
constar por la presente que en dicha cla
sificación, y con el número 6 bis, ha 
de figurar él Partido Veterinario de Are- 
valilfo, compuesto por este pueblo, con 
477 habitan tes; Malpartida de Corneja, 
con 581 habitan tes; Collado del Mirón, 
con 297 habitantes; Narrillo del Alam o,

con S71 habitantes; Martínez, con 1.077 
habitantes, y Zapardiel de la Cañada, 
con 743 habitantes, que hacen un total 
de 4.046 habitantes, con plaza para un 
solo Veterinario y cuya denominación es 
Mancomunado y Cerrado.

Al mismo tiempo se aclara que eí Par
tido Veterinario de La Horcajada, que 
figura en aquella clasificación ,con el nú
mero 32, su censo total de habitantes es 
de 5.722.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1947..

 R E IN

limo, Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se aclara la composición del Par
tido Veterinario de Maranchón en la 
clasificación de Partidos Veterinarios 
de la provincia de Guadalajara.

limo. Sr. : Habiéndose observado que 
por omisión involuntaria han dejado de 
incluirse varios pueblos de la provincia 
de Soria en el Partido Veterinario de .Vla. 
ranchón, en la clasificación de Partidos 
Veterinarios de la provincia de Guada- 
lajara, aprobada por Orden ministerial 
de 28 de enero último, y publicada en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 25 de febrero próximo pasado, 
hace constar por la presente que en di
cha clasificación ha de figurar el Par
tido Veterinario de Maranchón con los 
pueblos que en aquella clasificación figu
ran, más los de Laina, lruecha y Judes, 
de la provincia de Soria.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de marzo de 1947.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganade
ría.

O R D E N  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se distribuye un crédito de pesetas 
5.500 para atender a los gastos de ma
terial  de oficina ordinario de las Jun
tas Sindicales Regionales, Rem olache
ras-Azucareras, Vitivinícola y Lechera.

limos. Sres. í Figurando en la Sección 
novena, «Ministerio de Agricultura!); ca 
pítulo segundo, «Material» ; artículo pri
mero, «De oficina no inventariable» ; gru . 
po segundo, concepto tercero, «Para m a
terial ordinario de las Juntas Sindicales 
Regionales», un crédito de 5.500 pesetas 
para atender a los gastos que ocasionen 
las citadas Juntas,

Este Ministerio se ha servido disponer 
se expidan los oportunos libramientos «en 
firme» y por dozavas partes y a favor 
de los Presidentes o Habilitados siguien
tes :

Pesetas
anuales

Presidente 0 Habilitado de 
las Juntas Sindicales R e
gionales Remolacheras Azu

careras de :

Zaragoza ..................... 500
Valladolid .................... 500
Vitoria ........................, 500
Granada ...................... 500
M álaga ................... 500
León ............................. 50o
Sevilla ......... ..............* 500
•Madrid ......................... 5°°
H uesca ......................... 500

Vitivinícola de :

Valdepeñas (C. Real).’ $oo

Lechera de :

Santander ..................... 500

Total ............ 5*500
Lo que comunico a V V . II. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V V . II. muchos años.

Madrid, 21 de marzo de 1947.—  
P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

limos. Sres. Ordenador Central de P a 
gos y Delegados de Hacienda de 'las 
provincias de Zaragoza, Valladolid, V i
toria, G ranada, M álaga, León, Sevi
lla, Madrid, H uesca, Ciudad Real r  
Santander*

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 p or la  

que se distribuye un crédito de pesetas 

11 .000 para atender al pago de alqui

leres de las Juntas Sindicales Regiona

les Remolachero-A zucareras y Vitivi

n í c o la .

limos. Srés. : Figurando en la Sección 
novena, «Ministerio de Agricultura» ; ca 
pítulo segundo, ^Alquileres»; artículo 
cutirlo, grupo segundo, concepto único, 
«Para alquiler de locales de las Juntas 
Sindicales Regionales», un crédito de pe
setas 11.000 para atender al pago de al
quiler de los locales de la-s Juntas Sin
dicales Regionales.

Este Ministerio se ha servido disponer 
se expidan los oportunos libramientos «en 
firme» y por dozavas partes y a favor 
de los propietarios, administradores o 
apoderados de las fincas donde están ins
taladas las oficinas de las Juntas Sindi
cales Regionales siguientes,; /
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Pesetas
anual

Junta Sindical Regional Re- 
molachero - Azucarera de :

Zaragoza ............................ 2.010
Granada ......................... . 1.20o
León ............. ........................ 600
Tudela (Navarra) Sola

mente se librarán los 
meses de enero, febre
ro y marzo del actual 
ejercicio, por cesar dicha 
Junta ...............- .............. . 900

Junta Sindical Regional! Vi
tivinícola de:

Valdepeñas (C. Real) ...... 1.200

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid^ 22 de marzo de * 1947.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limos. Sres. Ordenador Central de Pa
gos y Delegados de Hacienda de las 
provincias de Zaragoza, . Granada, 
León, Navarra y Ciudad Real.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 5 de febrero de 1947 sobre 
rectificación de la creación definitiva 
de la Escuela de niñas con destino a 
Vilacha, Ayuntamiento de Puebla de 
Brollón (Lugo).

limo. S r . : Vistas las comunicaciones 
elevadas a este Ministerio por la Dele
gación Administrativa e Insp<eción de 
Enseñanza Primaria de Lugo, en rela
ción con la creación definitiva de la Es
cuela Nacional Unitaria de niñas de 
Vilacha, Ayuntamiento de Puebla de 
Brollón, acordada por Ordtn ministerial 
fecha 16 de septiembre último (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  8 
de octubre), y la consiguiente transfor
mación en unitaria de la de Asistencia 
mixta ya existente en dicha localidad ; y 

Teniendo en cuenta que en la Orden 
de creación provisional de dicha Escue
la Nacional Unitaria de niñas de Vila
cha se disponía la transformación en 
unitaria de niños de dicha Escuela de 
Asistencia mixta, la cual con t ocasión de 
vacantes y con arreglo a la nueva 'Ley 
de Educación Primaria ha sido idjud-L 
cada y provista por Maestra, por ‘o que 
procedí- en su consecuencia que !a Uni
taria de nueva creación en Vilacha sea 
de niños en vez de Unitaria de niñas, 
en razón a que la enseñanza de los es

colares varones quedaría desatendida al 
solo existir en dicha localidad dos E s
cuelas a cargo de Maestra,

Este Ministerio ha resuelto que se 
considere rectificada la creación defini
tiva de la Escuela . Unitaria de niñas 
con destino a Vilacha, Ayuntamiento de 
Puebla de Brollón, acordada por O-den 
ministerial fecha 16 de septiemb e últi
mo B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de 8 de octubre), en el semid > de 
que se considere creada definitivamente 
una Escuela Nacional Unitaria de pi
ños y transformándose en Unitaria de 
niñas la mixta existente.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 5* de febrero de 1947.

IBA Ñ EZ M A R T IN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

OR D E N  de 5 de febrero de 1947 sobre 
establecimiento de un Consejo de Pro
tección escolar para las Escuelas del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cá diz).

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido por el señor Alcalde Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), en solicitud de que 
se establezca un Consejo de Protección 
escolar para las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria de dicha localidad, 
que con anterioridad a su nacionalización 
venían funcionando con el carácter de 
municipales, y

Teniendo en cuenta el celo e intereses 
que en favor de la Enseñanza y de la 
Escuela Nacional viene demostrando el 
referido Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, dedicandp parte de >sus presu
puestos a estos fines, coadyuvando a la 

•acción del E-stado en su doble aspecto so
cial y pedagógico, el favorable acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Per. 
manente y los informes émpidos por la 
Inspección de Enseñanza Primaria y Co

misión Provincial de Educación Nacional 
de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto r 
i.°  Que las Escuelas NacionMes de 

Enseñanza Primaria que ^ continuación 
se detallan, existentes en él Ayuntamien
to de Jerez de la Fronterá (Cádiz) y que 
en su día habrán de establecerse en el 
Grupo «Isabel la Católica», actualmente 
en construcción, quede sometido en su 
organización y dirección a un Consejo de 
Protección escobar, e1 cual quedará inte
grado en la siguiente forma :

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general d€ Enseñanza PrL 
mária.

b) Presidente efectivo, el señor Alcal
de Presidente de', excelentísimo Ayunta- 
mitin to de jerez de la Frontera.

c) V7ocales, los señores Gestor de 'a 
Comisión Municipal de instrucción Pú
blica, Inspector Jefe de Enseñanza Prima
ria de la zona, señora Inspectora Jefe de 
la zona, Teniente Alcalde dé la Comisión 
Municipal de Hacienda, Teniente Alcalde 
de ídem id. de Gobierno Interior, Tenien
te Alcalde de ídem id. de Solemnidades, 
Teniente Alcalde de ídem id. de Benefi
cencia, Teniente Alcalde de ídem id. de 
Asuntos Jurídicos, Jefe local del Movi
miento, señor Arcipreste de las Iglesias 
de esta ciudad, Puericultor de la Junta 
Municipal de Enseñanza Primaria, Dele
gado comarcal del S. E. M., Vocal M aes
tro de la Junta Municipal de Enseñanza 
«Primaria. Actuará de Secretario el señor4
Secretario del Ayuntamiento ; y 

2.0 El expresado Consejo de Protec
ción escolar, aparte de las funciones que 
le fueren propias en relación con la en
señanza e instituciones complementarias 
de la Escuela, tendrá la facultad de ele- , 
var a 'este Ministerio la oportuna pro
puesta para el nombramiento de ..los 
Maestros y Maestras nacionales con des
tino a las Escuelas de Enseñanza Prima
ria al mismo sometidas, siendo condición 
precisa que los propuestos pertenezcan al 
primer Escalafón del Magisterio, no ten
gan'nota desfavorable alguna en su? res
pectivos expedientes personales y ej que 
la expresada propuesta se ajuste a las 
normas establecidas en la Orden minis
terial fecha 14 de abril de 1943 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 48).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 ¿e febrero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 5 de febrero de 1947 por 
la que se dispone que las dos Seccio
nes de párvulos del Grupo escolar 
«Mesoneros Romanos » de esta capital, 
que fueron agregados al de «Ramiro 
de Maeztu» (niños), por Orden minis
terial de 23 de abril último, se tras
laden a la Graduada de niñas de la 
calle de Amaniel, y la otra, al Grupo 
«Jerónimo Quintana», ambas de esta 
capital.

limo. Sr. : A propuesta de ¡a Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria de 
esta capital, y por estimarlo más con ve- 
veniente a la mejor organización esco
lar e intereses de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que las
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dos  ̂ Secciones de párvulos del Grupo es
colar «Mesonero Rom anos», de esta 
capitad, ..que fueron ag(regiadas a l efe 
«Ram iro de Maeztu» (niños), j. - Orden 
ministerial de 23 de abril último (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
11  de mayo), se trasladen : una, a la 
Graduada de niñas de la calle Amaniel, 
número 7, y ila otra, al Grupo «Jeróni
mo Quintana» (Vascos, núm. 13), ambas 
de esta capital.

L o digo a V . I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de. 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 5 de febrero de 1947 por la 
que se concede la excedencia volun
taria a doña María Dolores Díaz G on
zález, del Cuerpo Técnico del D epar
tamento.

limo. Sr. : Vista fia instancia suscrita  
por doña M aría Dolores Díaz González, 
Jefe  de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo del Depar
tamento, con destino en ila Escuela del 
Magisterio de Valladolid, en la que so
licita la excedencia en su cargo,

Éste Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo soilicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglam ento de 7 de septiembre de 1918, 
declarar a da referida funcionaría en 1-a 
situación de excedencia voluntaria por un 
período de tiempo mayor de un año y 
menor de diez. *

L o  digo a V . I. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 5 de febrero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Umo.- Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 5 de febrero de 1947 por la 
que se dispone que las cuatro Unita
rias de niñas y la de párvulos que ac
tualmente funcionan en el Grupo esco
lar « Cervantes», de Alcalá de Guadai
ra (Sevilla), constituyan a todos sus 
efectos una Escuela Nacional G radua

da de cinco secciones.

lim o. S r . : A  propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Prim aria de Sevilla, 
y  por estim arla más conveniente a los 
intereses de la enseñanza y mejor or
ganización escólar, dando estado de de
techo a la graduación que de hecho vie
ne ya existiendo, *

Este Ministerio ha resuelto ; 
i>  Que las cuatro Escuelas Naciona

les Unitarias de niñas y la de párvulos 
que actualmente funcionan en el Grupo 
escolar «Cervantes», de Alcalá de G ua- 
daira (Sevilla), constituyan a todos sus 
afectos una Escuela Nacional Graduada 
de cinoo secciones ; y

2 .0 Que por quien corresponda, y con 
arreglo a la legislación vigente, se pro- 

4 ceda a la designación de Directora con 
grado con destino a dicha Escuela G ra-f 
duaida y  a quien se acreditará la r*m u-, 
neración correspondiente en razón a di
cho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .5  de febrero de 1947.

x I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. *Directór general de Enseñanza 
Prim aria. \

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 sobre 
transformación en secciones del G ru
po escolar «Claudio Moyano», de esta 
capital, las Unitarias que se detallan.

ILmo. Sr. : A propuesta de la" Inspec
ción de Enseñanza Prim aria de esta 
capitaj, y por estimarla más convenieiv- 
te á los intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto, que las 
Escuelas . Unitarias de niños, números 
19-B  y 2 -C , que por falta de loca] vie
nen funcionando en el Grupo escolar 
«Claudio Moyano» (niños), de esta capi
tal, se consideren transform adas a todos 
sus efectos en Secciones del expresado 
Grupo escolar.

Lo digo a V .  I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6* de febrero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN .

I'lmo. Sr. Qirecor genera] de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 sobre 
creación de Escuelas Graduadas a base 
de Las Unitarias que se detallan.

limo. Sr. : Visita la propuesta form u
lada por la Inspección de Enseñanza 
Prim aria de esta capital, en relación con 
la transformación en Escuelas gradua
das de varias unitarias, que en régimen 
graduado vienen funcionando ‘ en un 
mismo lo ca l; y

Teniendo en cuenta que la referida 
propuesta se formula en beneficio de la 
mejor organización escolar e interés de 
la enseñanza dando estado de derecho 
a la graduación que de hecho Viene ya

establecida,  sin que su conversión su
ponga aumento o creación de nuevas 
plaza» de Maestros y M aestras Nacio
nales,

Este Ministerio ha dispuesto : 
i.°  Que se consideren creadas defi

nitivamente y a base de las Escuelas 
unitarias que se detallan, las siguientes 
Escuelas Nacionales Graduadas :

Una de n’ñas, con tres secciones, der 
nominada «Rosa Rubio» (San Marcos, 
núm. 3), a base de las unitarias 42-B , 
S-P  y 2 8 -C : y

Una de niñas, con tres secciones, de
nominada «Isabel la Católica», en C h a- 
martín de la F^osa, a base de las uni
tarias existentes en Mas calles de C asti
llejos y Va.UJeacederas, de dicha loca
lidad.

2.0 Que a todos sus efectos se Consi
deren como Secciones de los Grupos es
colares «Coronel. MoscardÚ» y :«Nuestra  
Señora del Pilar»,, de Tetuán de las 
Victorias, las unitarias de niños nú
mero 13 y la de niñas de la cálle de 
Ceuta, de dicha localidad, respectiva-* 
mente ; y

3.* Que por quit-n corresponda, y con 
I ^arreglo a la vigente legislación, se de- 
¡ signen las Directoras con destino a las 

nuevas Escuelas graduadas de niñas 
que se crean por vsta Orden, y  a q u ie - ' 
nes ser les acreditará la remuneración 
que les „ corresponda en razón de dicho 
cargo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento
y demás t fectos

Dios guarde a V . I. m uchos*años. 

Madrid, 6 de febrero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

Em o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de  15 de febrero de 1947 por la 

que se considera como Sección de la 

Escuela Nacional Graduada de niñas 

de B enisa (Alicante) la Escuela que 

viene funcionando en el m ism o edifi

cio de La expresada Escuela N a cional  

Gradua da.

limo. S r , : A  propuesta de la  Iñapeé
is ción de Enseñanza Prim aria de Alicante, 

y por estim arlo más conveniente a  los 
intereses d-e la Enseñanza,

Este M inisterio ha dispuesto que, a  
todos sus efectos, se considere como Sec

ción de la Escuela -N acional G raduada  
de niñas de Benisa (A licante), la E s 
cuela de Párvulos que -viene funcionan-' 
do en el mismo edificio de la expresada  
Escuela N ational Graduada.
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Lo digo a .V. I. para su conocimien

to y demás efecto¿.
Dios guarde a V t I, muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1947. j

. IB A N EZ M ARTIN  j1
¡limo. Sr. Director general de Enseñan- j 

za Primaria. \

O RD EN  de 17 de febrero de 1947 por la 
que se acreditan gratificaciones al 
personal de la Escuela del H ogar y 
Profesional de la M ujer.

limo. Sr. : En ejecución de la Ley de 
Presupuestos para el año 1947,

Este Ministerio ha dispuesto : 
i.°  Que con cargo al capítulo i.° , ar

tículo 2.0, grupo 5.°, concepto 11 del vi
gente Presupuesto de este Departamen
to, y con efectos del día i.°  de enero del 
corriente año, se acrediten las gratifica
ciones que se expresan ail siguiente per
sonal de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la M ujer: - *

6.000 pesetas a don Juan Urrutia, en 
razón a su cargo de Director dq] Centro.

5.000 pesetas a doña- Felisa Sánchez 
Martínez, en razón a su cargo de Secre
taria, y

3.000 pesetas a cada una de‘ las Au
xiliares doña Asunción García Benito, 
doña Ana María Espinoja Pérez y doña 
M aría Luisa Pascual Doderó.

2.0 Que por la Dirección del referido 
Centro docente se diligencien, en la for
ma reglamentaria, los títulos adminis
trativos de dichos interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 

Madrid, 17 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr, Director general de Enseñan- 
• za Primaria.

O RD EN  de 17 de febrero de 1947 por la 
que se acreditan las gratificaciones de
6.000 y 5.000 pesetas, respectivamente, 
t i la Directora y Secretaria d£ la E s
cuela Nacional de Anormales.

limo. S r . : En ejecución de la Ley de 
Presupuestos para el año 1947,

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
cargo al capítulo primero, artículo 
gundo, grupo quinto, concepto 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ,y con efectos del 
día primero de enero ultimo, se acre*» 
diten las gratificaciones de 6.000 y 5.000 
pesetas, respectivamente, a los Direc
tores y Secretaria de la Escuela Nacio
nal de Anormales, a cuyo efecto, por el 
expresado Centro, se diligenciarán en

la forma reglamentaria los títulos ad
ministrativos de, dichas interesadas.

ÚLo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1947.

IB A S K Z  M A RTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 21 de febrero de 1947 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
del cuarto quinquenio a doña Eloísa 
Ballester Huguet, Profesora especial de 
la clase de encajes de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la M ujer.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por doña Eloísa 'Ballester Hu
guet, Profesora especial de la clase de 
Encajes de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, en solicitud de 
que se le reconozca el derecho al per
cibo del cuarto quinquenio por contar 
con más de veinte años de servicios en 
dicho Centro; y 

Teniendo en cuenta quej por la hoja 
de méritos y servicios que, debidamen
te certificada, se acompaña, resulta que 
la interesada tomó posesión de su car
go en 9 de febrero de 1927 ; que por la 
fecha de 24 de marzo de 1928 fué re
conocido a. este Profesorado el derecho 
de ascensos por quinquenios y el fa
vorable informe emitido por la Dirección 
del . Centro,

Este Ministerio ha resuelto accfeder a 
Jo solicitado por la expresada Profeso
ra especial, doña Eloísa Bellester H u
guet, reconociendo el derecho al cuarto 
ascenso de 500 pesetas por el cuarto 
quinquenio que actualmente disfruta 
con ¡a antigüedad y efectos económicos 
del día7 9 de los corrientes., y que per
cibirá con cargo al crédito figurado en 

, el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo quinto, concepto noveno, del pre
supuesto vigente de este Departamen
to, procediendo él que por la Dirección 
de la ¡Escuela del Hogar y profesional 
de la Mujer se diligencie en la forma 
reglamentaria el título administrativo 
de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 1 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 ; de febrero de 1947.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director genera] de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 26 de febrero de 1947 por la 
que se dispone que los Consejos de Pro
tección Escolar establecidos para las 
Escuelas nacionales de niñas de Las  
Cuevas de Baza (Granada), Grupo «Pa
dre Feijoo», de Orense ; Grupo Núes
tra Señora del Rosario, de Cataban- 
chel Rojo (Madrid), y San Bartolomé„ 
de Logroño, queden todos ellos refun
didos en un solo Consejo de Protección 
Escolar.

limo. Sr. : Establecidas por distintas 
Ordenes ministeriales Consejos de Pro
tección Escolar para -las Escuelas ¡nacio
nales de Enseñanza Primaria de niñas 
creadas con destino a los Grupos Esco
lares de Las Cul-vas de Baza (Grana
da) 7 a Padre Feijoo», de Orense; ^Nues
tra Señora del Rosario», de Carabanchel 
Bajo (Madrid), y San «Bartolomé»* dé 
Logroño, regidas todas ellas por M aes
tras Nacionales procedentes de la Insti
tución «Cooperadoras do] Divino Maes-' 
tro», se. hace preciso acordar, ein conve
niencia de lo- intereses de la Enseñan
za, la unificación de ios expresados Con
sejos de Protección Escolar, con e! fin de 
lograr una más perfecta coordinación en 
la función docente que en dichos grupos . 
escolares vlóne desarrollándose, y que 
permitirá establecer una misma norma y 
criterio en su organización y dirección, 
facilitándose asimismo ía designación, 
desplazamiento y nuevas propuestas 
nombramiento de las Maestras Naciona
les formadas en la citada Institución, 
que con tanto celo, abnegación y disci
plina vienen desempeñándolas, sujetas a  
los mismos métodos y procedimiento de 
enseñanza ;

En su virtud y a petición formulada 
por el Excmo. y Rvdrno. Sr. Obispo d« 
Orense,

Este Ministerio ha resuelto: 
x.° Que los Consejos de protección 

Escolar establecidos por Ordénes minis
teriales fechas 23 de febrero y 22 de ma
yo de 1945, 28 de septiembre y 18 de oc
tubre último, insertas en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 15 do 
marzo, 11 de julio, 15 de octubre .y 28 de 
noviembre de los citados años, con des
tino a las escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria de niñas, que vienen 
funcionando en Las Cuevas de Baza 
(Granada), Grupo «Padre Feijoo», de 
Orense; Grupo «Nuestra Señora del Ro
sario», de Carabanchel Bajo (Madrid), y 
«San Bartolomé», de Logroño, respecti
vamente, queden todos ellos refundidos 
en un solo Consejo de Protección Esco
lar, que habrá de quedar constituido de 
la siguiente forma : >

a) ‘ Presidente honorario, el Mustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.
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b) Presidente efectivo, el excelentísi

mo y reverendísimo señor don Francisco 
Planeo, actual Obispo de O rense; y 

’c) Vocales : el excelentísimo y reve
rendísimo señor don Rafael Alvarez L a
va, Obispo de Guadix-Baza ; la reveren
da Madre Snperiora general de las «Co
operadoras del Divino Maestro»; el re
verendo Padre Cándido Marino, para las 
Escuelas de Logroño ; y los 'señores don 
Agustín Serrano de Haro y doña Fran
cisca ’Montella Tirado, Inspectores de En
señanza Primaria de Granada y Madrid, 
respectivamente, como Consejeros téc
nicos

a.° Que este nuevo Consejo de Pro
tección Escolar tenga las mismas facul
tades, atribuciones y prerrogativas que 
fueron concedidas a los que en el mismo 
quedan refundidas y que fueron estable
cidos para las referidas Escuelas nacio
nales o Grupos escolares anteriormente 
citados ; y

;v ° Que como ‘lógica consecuencia de 
ila unificación que se acuerda y en aten
ción ‘ a que tocias las actuales titulares 
proceden de la Institución «Cooperadoras 
del Divino ‘Maestro», todos los Grupos 
escolares que se someten y tutelan al 
mismo Consejo de Protección Escolar 
pierdan sus actuales denominaciones y en 
lo sucesivo ostenten y queden bajo la ad
vocación del «Divino Maestro».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 

Madrid, 26 de febrero de 1947.

IlBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN de 27 de febrero de 1947 por la 
que se crean definitivamente Escuela$ 
Nacionales de Enseñanza Primaria.

limo. S r . : Vistas las .copias de las ac
tas* juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio para la creación defini
tiva de; la9 Escuelas Nacionales de En- 

- señanza Primaria que con carácter pro
visional fueron concedidas con cargo ai 
crédito consignado para estas atencio

nes eJ pasado ah° de 1946,' y de confor
midad con lo preceptuado en las respec
tivas Ordenes de creación provisional, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° ‘ Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a tas lo
calidades que se detallan, las siguion* 
tes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria;

Alicante
.Deis Escuelas de Párvulos en el Ayun

tamiento de Castalia.

Dos Unitarias de niños y tres de ni
ñas en el Ayuntamiento de Elche.

Una Unitaria de niños, u-n a de niñas 
y dos. Escuelas j e  párvulos en el Ayun-, 
tamiento de Pego.

C á d i z
Una Escuela ce párvulos en el Ayun

tamiento de Chiciana de la Frontera.

Cuenca

Dos Unitarias de niños y dos de ni
ñas en el Ayuntamiento de Horcajo de 
Santiago.

Una Escuela do Párvulos en el Ayun
tamiento de Almendros.

Una Unitaria d# niños (Rehabilita
ción de la número 3) en el Ayuntamien
to de Las Mesas.

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento do Viliar del Aguila, y conver- 
sión de la Mixta existente en de niñas.

Granada

Una Escuela Mixta, desempeñada ¡por 
Maestra, en ,el Maurel, Ayuntamiento de 
Albuñol.

J a é n

Una Escuela graduada do niños con 
seis secciones a base de las cinco exis
tentes en el Ayuntamiento de Beas de 
Segura, creándose al efecto una plaza 
de Maestro y la de Director sin grado.

Una Unitaria de niños en la Parro
quial del Ayuntamiento de Puente de 
Génave.

L e ó n  /
Dos Unitarias de niños, dos de niñas 

y una de párvulos én el Ayuntamiento 
de Valderas.

L é r i d a
Una Escuela Mixta desempeñada por 

Maestra, en Torrech, ' del Ayuntamiento 
de Vilianavia de Meyá,

Logroño
Una Unitaria de niñc^ en el Ayunta

miento de Ciruena, convirtiéndose en de 
niñas la Mixta existente.

L u g o
Una Unitaria de niñas en el Distrito 

•de San Julián, er. el Ayuntamiento de 
Quircga, convirtiéndose en de niños la 
Mixta existente.

M á l a g a

Una Unitaria de niños, otra de niñas 
y otra de párvulos en el Ayuntamiento 
de Yunquerá.

Pontevedra
Una Escuela Mixta desempeñada por 

Maestra en la Modia, parroquia de San 
Adrián de Vilarino, Ayuntamiento d« 
Cambado».

Santa Cruz de Tenerife

Una Unitaria de niños en Puerto de 
San Marcos, con el carácter de Orion- 
.tación .M arítim a y transformación en 
unitaria de niñas, con la denominación 
de Puerto de San Marcos, <le la Mixta 
número 1 de Las Cañas, del mismo mu
nicipio del Ayuntamiento de Icod.

Sevilla

Una Escuela de párvulos e-n el Ayun
tamiento de Coria del Río.

Valencia

Dos Unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Can ais.

Zaragoza

U na Escuela de Párvulos en el Ayun
tamiento de Biel.

Una Escuela Mixta survida por Maes
tra en el Barrio del Cabezo, Ayunta
miento de Pedrola.

Una Unitaria de niños en el Barrio de 
Villar-roya dei Campo, del Ayuntamien
to de Villadoz, convirtiéndose en de ni
ñas la Mixta existente; y

2.0 Que por quien corresponda y en 
los términos reglamentarios se proceda 
al nombramiento de los Maestros y  
Maestras Nacionales con destino a las 
Escuelas que definitivamente se crean 
por esta Orden.

(Lo digo a V. I. para su conocimieiu 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9.,

Madrid, (27 de febrero de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan*
za Prim aria.

O RD EN  de 27 de febrero de 1947 por la 
que se dispone que el Grupo escolar 
existente en Baños de Montemayor 
(Cáceres), se denomine en lo sucesivo 
de «Julián Méndez Becedas».

limo. Sr. : L a  Orden ministerial fecha 
iS de octubre de 193S autoriza dar a los 
Grupos o Escuelas Nacionales que procer 
da aquellas denominaciones que responn 
dan al fin de perpetuar la memoria de 
ilustres personalidades o de significación 
nacional por su valor cu‘ltural, por he-< 
chos heroicos o altruistas y de las que 
dieron sus vidas por Dios y por España, y 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
expresada autorización y en atención de 
los deseos y peticiones que se formulan* 
ha tenido a bien disponer que el Grupo 
escolar existente en Baños de ‘Mantema- 
yor (Cáceres) se denomine en 5o sucesivo 
de «Julián Méndez iBecedas», Maestro
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nacional que fué de dicha localidad caí
do gloriosamente por Dios y por España.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, í. muchos años. 
Madrid, 27 de.febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za ^Primaria.

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 sobre 

creación definitiva de Escuelas N acio

t nales G raduadas . «
lim o. S r . : V istas las propuestas ele

vadas a este M inisterio por la inspec
ción de Enseñanza Prim aria de Toledo 
sobre transform ación en Escuelas N a
cionales graduadas de las unitarias de 
uno y otro sexo existentes en los Ayun- 1 
tam ientos de Carpió de T a jo , T orrijos 
y V akleverdeja, en dicha p ro vin cia ; y 

Teniendo en cuenta que dicha propues
ta responde al fin de dar estado de 
derecho a la graduación quef.de hecho 
viene ya establecida en dichas localida
des en beneficio de la mejor o rgan iza-’ 
ción escolar e intereses de la enseñan
z a ; que las E scu elas unitarias cuya g ra 
duación se interesa están establecidas 
en locales de nueva construccuÍHi, dota
dos de todos los elementos necesarios 
y  que la m ism a no im plica aum ento o 
creaqión de nuevas plazas de M aestros 
y M aestras nacionales,

E ste  M inisterio ha d ispuesto : 
i .°  Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las siguientes Escue
las N acionales g ra d u a d a s :

U na de niños con tres secciones, una 
de niñas con cuatro y- una de párvulos 
en el Ayuntam iento de Carpió de T a jo  
(Toledo), a base del mismo número de 
E s c i t a s  unitarias existentes.

U na de niños con tres grados, otra 
de niñas con cuatro y una de párvulos 
en el Ayuntam iento de T o rrijo s (Tolé- 
d n), a base, del mismo número de E s 
cuelas unitarias existom tes; y

U na de niños y otna de niñas, co-n 
cuatrottj*eccione9 cada una, en él A y u n -. 
tam iento de V aldeverdeja ( T o l e d o ) ,  
igualm ente a bafee del mismo número 
de Escuelas unitarias de uno y otro 
sexo existentes ten dicha localidad; y

2.0 Que con arreglo a las d isposicio
nes vigentes se proceda por quien co
rresponda. al nombramiento vde l ° s D i
rectores y D irectoras con destino a las 
nuevas Escuelas graduadas, y a quie
nes les será acreditada la remuneración 
qué por tal concepto les corresponde 
percibir con a rre g lo . a la escala fijada 
en el artículo séptimo del Real Decre
to de 25 de febrero de 19 1 1 .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, ¿ de m arzo de 1947.

IBAÑIEZ M A R T I¡S

lim o. S r . D irector general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 s o b r e 

rectificación de la de 8 de enero últi

mo sobre creación definitiva de E scu e

las N acionales.

lim o. S r . : V istas las propuestas ele
vadas a este M inisterio por las D elega
ciones A dm inistrativas de Enseñanza 
Prim aria de León y Zam ora, sobre rec
tificación de la creación definitiva de E s .  
cuelas N acionales concedidas a varios 
Ayuntam ientos de diclías provincias por 
Orden m inisterial de S de enero último 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día 18 de febrero) ; y

Teniendo en cuenta que por la  expre-' 
sad a ’ O rd en »fué acordada la creación de
finitiva de una E s c u e la "  Nacional IJpi- 
taria 'de niñas en cada una de las lo
calidades de Polvoredo, Ayuntam iento de 
Burón (iLeóm), Cernadilla, A yuntam ien
to de Cernadilla (Zam ora), P ías (Zam o
ra ) , San Juan  de la C uesta y Valdes- 
pino, am bas del Ayuntam iento .d e  R o 
bleda-Corvante» (Zam ora), disponiéndo
se que las- Escuelas de A sistencia M ix
ta existentes en dichas localidades se
transform aran en unitarias de niños, y
siendo así que como consecuencia de 

la vigente Ley de Educación Prim aria 
las expresadas E scuelas de A sistencia 
M ixta fueron provistas en M aestra, la
creación de. las nuevas unitarias debe 
ser de niños, en beneficio de los inte
reses de la, Enseñanza y educación de 
¡os escolares de uno y otro sexo,

E ste  M in isterio -h a  dispuesto s c en
tienda rectificada la creación definitiva 
de las expresadas E scu e las  Nacionales 
concedidas por Orden m inisterial fecha 
8 de enero .útimo, en el sentido de que 
a todos sus efectos se consideren cornó 
unitarias de niños, quedando transfor
m adas en unitarias de niñas las m ixtas 
existentes y actualm ente provistas en 
M aestra.

Lo d igo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 5 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 sobre  
creación definitiva de Escuelas N acio
nales en Mora de Ebro (Tarragona).

lim o. Sr. : Visco el expediente pro
m ovido por e l Ayuntamierfito.de Mora de 
Ebro (T arrago n a), solicitando lc< crea
ción de dos Escuelas N acionales G ra 
duadas, una de 1 iños y  otra de niñas, 
con cuatro secciones cada una, a base 
de igual número de U nitarias de uno y 
otro sexo existen tos e n dicha localidad, y 
* Teniendo e¡i cuenta, que dichas E s 
cuelas U nitarias vienen funcionando en 
edificio de nueva construcción que reúno 
todas las condiciones, dotado de cuantos 
elementos se consideren necesarios, que 
la transform ación solicitada al perm itir 
una mojor organización pedagógica be- 

■ neficiará líos intereses d e  la Enseñanza, 
sin que la m ism a suponga aumento o 

> creación de nuevas plazas de Maestros y 
M aestras N acionales, y el favorab le in
formo en\itido por la Inspección ¿ e  E n 
señanza Prim aria correspondiente,

Esto M inisterio ha d isp u esto : 
i . °  Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo en Mora de Ebro (T arra
gona) dos Escuelas Nacionales G radua
das : una de niños y otra d e  niñas, con 
cuatro secciones cada una1, a base del 
mism o número de U nitarias que de. unp 
y otro sexo existen en dicha localidad ; y

2.0 Que por quien corresponda y con 
arreglo a la legislación vigente se pro- 
ceda a la *d<?signa< ión del D irector y de 
la D irectora con gradó, con destino 2 
las nuevas Escuelas Graduadas, y a quie
nes les será acteditada en razón d esd i
cho dargo la remuneración fijada en el 
artículo séptimo del R eal Decreto de 
25 de febrero^ de 191 1 .

Lo  digo a $ .  1.- para su conocim ien
to y demá*s efectos.

D ios guarde a V. !. muchos años. 

v M adrid, 6 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN
\

lim o. Sr. Di roe tur general de En?eña*nza 
Prim aria.

O R D E N  de 1 1  de marzo de 1947 por Ia 
que se concede nn crédito para ad
quisición de mobiliario al Instituto 
Nacional de Enseñanza M edia de A s
torga.

limo. Sr. : Visto el expediente en el 
que se propone se conceda un crédito al 
Instituto Nacional de Enseñanza M edia, 
de Astorga, para adquisición de m obilia
rio para clases, Secretaría y Oficinas, de 
dicho Centro^ ^así como de una C aja  
fuerte para el mismo ;

Resultando que a los efectos indica
dos la * Dirección ded expresado C entre 

*



B. O. del E.— Núm. 91 1 abril 1947 2031

remitió presupuestos de varias casas co
merciales, apreciándose como más ven
tajoso para loá intereses de] Estado los 
de Has C asas «M iguel Rodríguez», para 
mobiliario, por 10 .8 15 ptas., y «M. M ar- 
tínez Marco», para lia C a ja  fuerte, por 
i.io o  pesetas, importantes ambos pese

tas 1 1 .9 1 5 ; .
Considerando que en eí capítulo cuar

to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signado un crédito para ésta clase de 
atenciones ;

Considerando que la Sección - de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 6 
de marzo del año en curso, y la Inter
vención Delegada de este* Departamento 
ha fiscalizado el mismo en 8 de igual 
ines y año,

. Este Ministerio ha dispuesto se conce_ 
• da al Instituto Nacionaj de Enseñanza 

M edia de Astorga, para los fines indica
dos y con cargo a las referencias enum  
ciada.sy del vigente . presupuesto de g a s
tos de este Departamento, la cantidad 
dé 11 .9 15  pesetas, importe de los presu
puestos presentados por las C asas «M i
guel Rodríguez» y «M. Martínez Marco», 
la cual será librada m  la forma regla
m entaría.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V ..T . muchos años.

Madrid, 1 1  de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o Sr. Director general de Enseñan
za Me^ia.

O R D E N  de 12 de marzo de 1947 por la 

que se rectifica la de 24 de febrero úl

timo sobre convocatoria de plazas de 

Profesores adjuntos de la Facultad de 

Filosofía y Letras de G ranada.
 

limo. $ r . : V ista la comunicación del 
Rectorado de la Universidad de G rana
da-, fecha 4 del actu al/en  la que se m a
nifiesta que se ha sufrido error involunta
rio ail transm itir la propuesta de convo
catoria a las plazas de Profesores adjun
tos de la Facultad dé Filosofía y Letras, 

Este Ministerio ha resuelto que se en
tienda rectificada la Orden de 24 de íe- 

  hrero último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 7 de marzo) por 4a que se 
anuncia concursó-oposición para cubrir 
ocho plazas de Profesares adjuntos en di
cha FacultSd, en el sentido dé que la 
plaza señalada con el número 3 en la 
referida Orden corresponde a 1as ense
ñanzas de Fundamentos de Filosofía y 
Filosofía medieval.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

L íos guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

jlrhó. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  d e  2 7  d e  m a r z o  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  s e  d i s p o n e  q u e  e l  I n s t i t u t o  
H istórico d e  la  M a r in a  f ig u re  e n tre  
la s  e n t id a d e s  q u e  r e p r e s e n t e n  a l  
C onsejo  Superior de  In v e stig a c io n e s  
Científicas en la Comisión ejecutiva del 
Centenario de Hernán Cortés.

Mimo. Sr, : Creadas por Decreto de 7 
de los corriente^ las Comisiones que han 
de entender en la organización de los 
actos conmemorativos del Centenario de 

«Hernán-Cortés,
Este Ministerio ha dispuesto que en

tre las entidades que dentro de la Co
misión Ejecutiva, habráu de representar 
al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas figure también el Instituto 
Histórico de la M arina, a los efectos de 
las designaciones prevenidas en el ar
tículo quinto de dicho Decreto.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

' IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando  c o n c u r s o  

para la provisión de la  vacante de Maestro 
nacional de Sidi-Ifni (Africa Occidental Española).

Vacarite una iplaza de M aestro nacio- 
  nal etv Sidi Ifni (Africa O ccidental E s

pañola), dotada en el vigente Presupues
to con el sueldo de 6.000 pesetas anua
les y 9.730 pesetas de gratificación, tam
bién anuales, m ás los quinquenios que 
puedan corresponder ál designado, se 
anuncia su provisión por concurso de mé
ritos con arreglo a las siguientes condi
ciones : * .

Prim era. Podrán tomar parte en este 
concurso los pertenecientes al Cuerpo 
Nacional del M agisterio, varones, que 
no hayan ‘sido sancionados por hechos 
de carácter pofíticosocial y que no ten
gan en su H oja de servicios nota des
favorable alguna. N 

Segunda. La edad m áxim a para con
cursar es la de treinta y cinco años cum r 
plidos eú el presente año.

Tercera. Las instancias se dirigirán 
al lim o. Sr. Director general de M arrue

cos y Colonias, dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados a partir de 
la publicación del phesente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .
Se presentarán en la Dirección General 
de Prim era Enseñanza (Ministerio de 
Educación Nacional), cuyo Centro direc
tivo las enviarft, en su fecha, con su 
informe reservado sobre condiciones y 
a'ptitúd profesional 'd e  los concursante*, 
a la Dirección General de M arruecos y* 
Colonias.

Cuarta. Para la resolución de ‘este 
concurso se tendrán eir cuenta las pre- 
terencias que establece la Ley de 25 de 
agosto de 1939, para provisión de placas 
en la Administración pública, entre C a 
balleros Mutilados, ex combatientes, ex 
cau tivo s,, etc., etc.

Quinta. La  documentación mínima a * 
acom pañar'a  las solicitudes s e rá : H oja 
de servicios o copia compulsada de la 
misma ; los documentos yque acrediten el 
derecho a Inclusión en uno de los tur
nos preferentes citados en la B ase ante
rior ; certificado de no padecer lesión Me 

. tipo tuberculoso, expedido precisam en
te, por el Servicio Local Antituberculo
so del !tigar de residencia del interesar 
do. Cuantos documento*} de. méritos y 
servicios realizados considere oportuno el 
aspirante aportar en justificación de los 
que alegue.

Sexta. E l hecho de acudir, al concur
so representa la obligación, en su caso, 
de prestar servició un) pilazo mínimo de 
dos años. Al finalizar estos dos años, 
contados desde la fecha de posesión, el 
designado tendrá. derecho al disfrute dé 
licencia colonial de cuatro mesés, con • 
percibo íntegro de todos sus. em dum en- • 
to s .' Los gastos de incorporación y  re
greso del funcionario y fam ilia, serán de 
cuenta del Estado, conforme a las dis
posiciones que regulan la m ateria.

M adrid, 25 de marzo de 1947.— Eli Di- 
recto£ general, José  Díaz de Villegas.

Anunciando  co n cu rso  p ara  la  p ro v isió n
d e  d o s  v a c a n te s  d e  S u b a lte rn o s  d e  
In fantería  ex isten tes en  las T rop as d e

 P o lic ía  d e l T e r r ito r io  d e  I fn i.

 Vacantes en las Tropas de Policía del 
Territorio de Ifni (Africa Occidental E s 
pañola) dos plazas de Subalternos, dota
das en el vigente Presupuesto de aque
llos Territorios con el sueldo correspon
diente al em pleo; el 150 por 100 del 
mismo y quinquenios, como' ^gratificacio- 
nes de residencia; 4a gratificación de 
Mando- reg lam en taria ; 1.800 pesetas 
anuales, como gratificación de M ando 
indígena ; otras 1.500 pesetas anuales, 
por especialidad del Servicio ,-m ás dos pe
setas diarias en concepto de gratificación 
de agua, se saca su provisión a . concur
so entre Subalternos de las Arm as gene
rales Mol Ejército de T ierra, procedentes 
de Academias de Transform ación, qué 
lleven más de un año en sus actuales 
destinos, y cuya edad no sea superior a 
treinta y cinco años', siendo preferidos 
los que conserven el estado de solteros 
o acrediten poseer el árabe o «tachel-* 
heit». '•

Las cam pañas serán de dos años con- 
secutivos^ transcurridos'los cuales los de
signados tendrán derecho al disfrute de 
cuatro meses de licencia colonial, en la 
forma y con él percibo de emolumentos
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que determinan las vigentes disposicio
nes sobre la m ateria.

L as  instancia se dirigirán al ilustrí- 
simo señor Director general de M arrue
cos y Colonias (Presidencia del Gobier
no), y se cursarán a través de la Direc
ción General de Reclutam iento y Per
sonal (Ministerio del Ejército), por con- 

-ducto regu lar.
L a  documentación mínima a acom pa

ñar a las 'solicitudes s e rá : Copha de la 
H oja de servicios y 'h e c h o s ; informe del 
prim er Je fe  del Cuerpo o Unidad a que 
pertenezca ci ^interesado : certificación
acreditativa de no padecer lesión de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no ; cuantos documentos o 
certificados estimen oportuno e n 'ju s t if i
cación de los méritos y servicios que a le . 
guen.

E l plazo de admisión de solicitudes se
rá de treinta-días naturales, contados a 
partir de la publicación det presente 
anuncio en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

Madrid, 20 de marzo de K jq ;.— El D i
rector general., José  Díaz de V illegas.

Anunciando concurso para la provisión  
de la plaza de Intérprete Traductor del 
Gobierno de Africa Occidental E spa
ñola.

Vacante en e.j Gobierno de Africa Oc
cidental Española la plaza de Intérprete 
Traductor de árabe y bereber, dotada con 
el sueldo anual de 7.200 pesetas y la g ra 
tificación. también anual de» 11.530 pe
setas, m ás los quinquenios que puedan 
corresponder a!! designado si pertenece a 
algún Escalafón, - se anuncia su provi
sión por concurso de m éritos, con arre
glo a las siguientes condiciones :

Primera. Los aspirantes han de ser 
españoles o subditos españoles.

Segunda. Podrán concurrir a este 
concurso lo? funcionarios del Cuerpo de 
Interpretación de Arabe y Bereber de la 
Administración de la Zona de Protecto
rado, y los que prueben documentában
te que poseen el árabe y cheaíja.

Tercera. Para .la resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta las pre
ferencias que establece 'la Ley de 25 de 
agosto de 1939 a los Caballeros mu tifia
dos, • ex combatientes, ex cautivos, etcé
tera, para- tía provisión de plazas on 
la Administración del Estado. A tal efec
to, jos solicitantes deberán consignar en 
sus instancias él turno por el que con
cursan, acompañando el documento o do
cumentos que justifiquen este derecho.

Cuarta. . Se acompañarán a las solici
tudes certificaciones de buena conducta 
y adhesión al 'Movimiento Nacional ex
pedidor por las Autoridades competen
tes, $&erti>ficación del Servicio Antitu
berculoso Local de la residencia, del in
teresado, acreditativa de no padecer le
sión de este tipo.

Quinta. Las instancias, con su docu
mentación correspondiente, se presenta
rán en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias (Presidencia del Gobier
no), en el plazo de treinta días natura
les, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .

Madrid, 25 de marzo dé 1947*— El Di
rector general,, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Edicto por el que se llama y emplaza 

a los señores que se mencionan para 

cubrir tres vacantes de O ficialas de 

prim era clase del Cuerpo Técnico de 

Correos, turno de cesantes.

Reservadas por Ordenes m inisteriales 
de 6 de diciem bre-de 1946, tres vacantes 
de .Oficiales de primera clase d<d Cuerpo 
Técnico de Correos, para &er cubiertas 
por ej-turno de cesantes, en la form a y 
condiciones que determina la Orcbn del 
propio Departamento, ce  19 de febrero 
de 1046 («D. O.» núm. 4 5 3 ,.de 27-2-46), 
y encontrándose en aquella situación y 
en paradero desconocido los señores don 
Ricardo Seco San M artíp, don L u is  J a 
lón Calceti'ada y don Tom ás G arcía C a
rranza, por el presente se les llam a y 
emplaza para que dentro del plazo do 
quince días naturales, a partir de su pu- 
bl cación, se pongan en comunicación 
personal o por éscrito con el Adm inistra
dor Principal de su respectiva residen
cia o con la Sección Central de Perso
nal de Correos en esta Dirección Gene
ral. al expresado objeto.

•' Madrid, 17 de m a r z o  de. 1947.—  
P. A., el Secretariq general, Manuel 
González,

(Sección 4.a (Red Postal).— Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en automóvil, 

entre las oficinas del Ramo de  

Tortosa y su estación férrea•

Debiendp procedcrse ^  la. celebración 
de subastad para ^contratar la conducdóh 
defl correo, en automóvil, entre la s 'O fi
cinas del Ramo de Tortosa y su esta
ción férrea, en el tipo de veinte mil pe
setas anuales y con arréglo  a  las demás 
condiciones^ del pliego correspondiente;, 
se advierte al público que el referido 
pliego se .hallará de manifiesto en* T a 
rragona y Tortosa hasta el día 21 de 
abril próximo jy que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 26 de abril, a 
las once hora9, en la Administración 
Principal de Tarragona.
. Madrid, 25 de marfco de 1947.— Di 
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e , p r o p o sic ió n

Don F. de T .,  natural de , vecino
de.   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de...... áfc.......
y  viceversa* por el precio de  (en
letra) pesetas.....*, (en letra) céntimos, 
con arreglo a la9 condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad ¡de esta proposición, acompaso

a ella, por separadlo, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ...... la
fianza de c u a tro ‘ mi! pesetas.

('Fecha y firma del interesado).

4 2 7 - A ,  C .

(Telecom unicación)

Convocando exám enes para ingreso e n 
las enseñanzas de Ingeniero  de T ele- 
com unicación .

A propuesta del Director de la Escue
la, y de conformidad con 3o • dispuesto 
en la Orden m inisterial de 16 de jubo 
de 1946, se anuncia una convocatoria pa
ra ingreso en las enseñanzas de Ingeniero 
de Telecom unicación, cuyos exám enes 
tendrán lugar en Jo? meses de mayo y 
septiembre, en los días , que oportuna
mente serán fijados.

El número m áxim o de plazas que ha
brán de cubrirse será de veinticinco, sin 
q.ue por ningún concepto pueda am pliarse.

Las solicitudes para ser admitido? en 
estos exám enes se dirigirán al Director 
do 'la Escuela y deberán presentarse, 
acom pañadas de Jo s  documentos que ?e 
especifican en el artículo tercero de la  
citada Orden, e n 'la  Secretaria .d e  dicho 
Centro docente durante todo el mes de 
abril, en horas hábiles de /oficina, si so 
desease tomar parte en jos exám enes del 
mes de piayo y en el de jubo, para los 
exám enes de septiembre.

Los ejercicios se realizarán con suje
ción a las normas y program as fijados 
por la Orden m inisterial .de 16  de julio 
de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L .D E L  E S .  
T A D O  núm. 202, de 21 de jubo).

Los aspirante? satisfarán en metálico, 
aparte de jos derechos de exam en, la  
cantidad de tres pesetas por la tarjeta es
colar que ha de servirles como cjocumento 
de identidad.

Madrid* 27 de m arzo de 1947.— E l D i
rector general, L u is  Rodríguez M iguel.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Anunciando la anulación de cuatro bi
lletes de la Lotería Nacional corres
pondientes al próximo sorteo que se ha 
de celebrar el día 5 de abril de 1947.
Habiendo sufrido extravío en Correos 

lós billetes de la Lotería Naciona^ de la  
tercera serie números 12.914 al 17 , co
rrespondientes *.al sorteo que se ha de 
celebrar el día 5. del próximo mes de 
abril, y que se remitieron para su .ven
ta ia ia Administración de Loterías nú
mero 16 de Sevilla ; (

Esta Dirección General, de conformL 
dad con lo prevenido en el artículo 10 
de Ja vigente Instrucción de Loterías 
de 25 de febrero do 1893, ha acordado 
declarar* nulos ¡y sin ningún^ valor los 
repetidos billetes, a los .efectos del men
cionado sorteo, quedando de cuenta del 
Estado.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corresponda.

Madrid, 31  de marzo de 1947.— El Di* 
rector general, Femando Roldán..
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M INISTERIO  DE INDUSTRIA  
V COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos
 y Transportes 

(Dirección Técnica. -Sección Trans
portes)

Transcribiendo relación número 59 de 
artículos intervenidos que necesitan guia 
para su circulación.

En cumplimiento de io previsto en el 
artículo quinto de !a Circular númer o 51 4 ,  
se publica la presente relación de ar
tículos intervenidos que, para su trans- j 
porte, precisan ir acompañados de I4 guía | 
única de circulación:

M INISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

x.— A c e it e  d e  o l i v a  ( i ).

Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 17 de octubre-de 1946 
(B O LETIN  O F IC IA L  D EL E S 
TADO 304) y Circular 603, de 
12 de noviembre de 1946 (B O LE
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 319).

2«— A c e it e s  de o r u jo , de pepita de u v a
Y DE H U E S O S  d e  a c e it u n a , t u r b io s , j
A C E IT O N E S  V B O R R A  ( l ) .  \

Orden conjunta de los Ministerios \ 
de Agricultura y de Industria y \ 
•Comercio de j 7 de octubre de 2946 j 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES- | 
TADO  304) y Circular 615, de 19 
de lebrero de 1947 (B O LETIN  : 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú- j
m ero 59}, \

1
3.—A c e it e s  y g r a s a s  de f r u t o s  y semi

l l a s  OLEAGINOSAS, NACIONALES Y
d e  im p o r t a c ió n  (excepto m arg ari
na y g ra sa s vegetales com estibles 
fab ricad as con aceite hidrogenado).

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  42) y 
Circular (>15, de 19 d e . febrero de 
1947 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  59).

4 .— A c e it u n a .

Orden conjunta de ios Ministerios 
de Agricultura y de Industria y 
Comercio, de 17 de octubre de 1946 
(B O LET IN  .O F IC IA L  D E L  E S 
TADO 304) y Circular 603, de j 
i 2 de noviembre de 194b (¡BOLK- j 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 319). ¡

5 .— A c id o s  g r a s o s  d e  a c e it e s  DE o liv a  
y o r u jo , c o c o  y p a l m is t e  y d e

PASTAS DE REFINERÍAS»

Orden de la Presidencia de 8 de 
febrero de 1947 (B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  42) y Circu
lar 615, de 19 de febrero de 1,947 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  59).

6 .— A r r o z  bi a n c o , m e d ia n o s , p ie n s o s  y

SUBPRODUCTOS DR LIMPIA.

Ordenes conjuntas de los Ministe
rios de Industria y Comercio y de 
Agricultura, de 30 de agosto de 
194b (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  

» ES PADO 251) y Circular 596, de 
30 de septiembre de 1946 (BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO 275).

7.—A z ú c a r  (incluida la llamada «cara
melo», procedente de importación).

Orden de la Presidencia de 10 de 
enero de 1946 (B O LET IN  O F I
C IA L  D EL ESTAD O  13), Circu
lar 582, de 11 de julio de 1046 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TADO 202)'y* Nota de la Oficina ¡ 
del Azúcar número 919, de 19 de 
junio de 194b,

8 .— C a f é , |

Circular 188, de 31 de julio de 1941. !
!

9 .— C arb ó n  v e g e t a l  —  incluidos cisco y 
picón, excepto h e rra j— (in terven i- $ 
do solam ente en su circu lación in- ! 
térprovincial y prohibido su tran s
porte en cam ion es tuera del reco
rrido necesario p ai^  su em barque* 
por vía fé rre a; su retirada hasta  
población de consum o y  Su distri
bución en ésta). *

Orden de la Presidencia de 15 de 
octubre de 1942 (B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  290).

10 ,— C a r n e s , g r a s a s  y d e s p o jo s  d e l  g a - j
NADO VACUNO, LANAR, CABRÍO Y DR 
CERDA.

Circular 574, de 4 de junio de 1946 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  I59).

s i .—C e r e a le s  (alpiste, avena, cebada, 
centeno, escaña, maíz, mijo, pa
nizo, sorgo y trigo).

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 11 de septiembre de 1945 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO  271) y Circular 577, de 15 
de junio de 1946 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  168).

C ebada en su estado de transforma
ción industrial, germinada y tosta
da <se exceptúa la cebada trans- | 
formada en sucedáneo de café). !

Oficio-Circular núm. 42.905, de 20 
de marzo de 1945, de la Oficina j 
Enlace S. N. i V  ¡

12.—C h o c o la t e  fa m ilia r .

Circular 406, de 6 de noviembre ¿le 
1944 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  316).

3 .— F id e o s .

Circular 188, de 31 de julio4 de 2942* .

14 .— F r u t a s  f r e s c a s , l e g u m b r e s  v e r d e s

Y VERDURAS.

Provincia de Almería :
Intervenidas en los términos muni~ 

cipale* de Almería, Adra, Dalias, 
Huércal de Almería, Viator, Be- 
nahadux, Pechina, Gádor, Santa 
Fe, Gérgal, Nacimiento, Doña 
María, Ocaña, Abla, Abrucen a y 
Fiñana.

Nota número 274, de 28 de febrero
de 1946, de la Oficina de Pro
ductos Vegetales.

Provincia de Badajoz:
H a b a s  v e r d e s .
Nota de la Oficina de Productos Ve

getales de 11  de abril de 1946.

Provincia de C áceres :
Intervenidas en los términos muni

cipales de Coria y Miajadas.
Nota número 127, de 22 de enero

de 1946, de la Oficina de Pro
ductos Vegetales.

Provincia de H u elva :
Intervenidas solamente en la circula

ción interprovincial en los térmi
nos municipales de Huelva, Lepe, 
Cartaya, Gibraleón, Palos de la 
Frontera y Moguer.

Nota de la Oficina de Productos Ve
getales de 3 de abril de 1946.

Provincia de Ja é n :
Intervenidas en los términos muni

cipales de Jaén, Villargordo y La 
Guardia.

Nota de la Oficina de Productos Ve
getales número 1.173 , de 23 de 
agosto de 1946.

Provincia de Murcia :

( E x c e p t o  e l  a l b a r ic o q u e .)

Notas de la Oficina de Productos 
Vegetales números 498, de 24 de 
abril de 1946, y 560, de 8 de junio 
de 1946.

Provincia de Salam anca ;
C e r e z a s  y c ir u e l a s .

Intervenidas solamente en la circu
lación mterprovincial en los tér
minos municipales de Casas del 
Conde, Valero, San Miguel de 
Valero, Santibáñez de la Sierra, 
Madroñal, Herguíjuela de la Sie
rra y San Martín de! Castañar. 

Nota de la • Dirección Técnica nú
mero 93, de 10 de junio de 1946-.

Provincia de Sevilla :

P im ie n t o s  m o r r o n e s  e n  v e r d e .

Notas de la Oficina de Productos Ve- 
getales de 30 de mayo de 1944 y 
de 25 de septiembre de 1944.

Provincia de Tarragona : 
Intervenidas en los términos muni

cipales de Ruidoms, Cambrils, Al- 
tafulla, ‘Torredembarra, Riera de 
Gayá y Viilaseca.

T . O. P. número 127.425, de 30 de 
noviembre de 1942. Av. Nal.

Provincia de Valencia :
Intervenidas solamente para la sa

lida de !a provincia.
T . O. P. Transp. 8.851, de 10 de 

agosto de 1942 (excepto naranja y 
cebolla).
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P l á t a n o s , „ '

Intervenida ¿u circulación desde 
puerto de llegada a destino. 

Circular 593* de 12 de septiembre 
de 10-46 (B O LETÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  2^3)

.*5-— G a n a d o  d e  a b a s t o  (v a c u n o , d a ñ a r ,  
c a b r ío ’ y  d e  c e rd a ) v d e  v id a  (c r ía , 
r e c r ía , re p ro d u c c ió n , la b o r, lid ia y 
tr a s h u m a n te  d e  la s  e sp e cie s  a n te 
rio re s), e x c e p to  el d e  lid ia enca
jo n a d o .

Circulares 574, de 4 de junio de 1046 
#< B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 

0 T A ÍX ) 159), y 601T de 4 de no
viembre de 1946 (BO LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  313).

i ó . — H a r i n a  d e  a r r o z .

Ordenes conjuntas de los Ministerios 
de Industria v Comercio y de Agri
cultura de 30.de agosto de 1946 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  251) y Circular 596, de
30 de septiembre de 1946 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 275).

17. —H a r in a  d e  c e r e a l e s  y l e g u m b r e s

(excepto la de las no intervenidas). 
Decreto del Ministerio de Agricultu

ra de 27 de octubre de 1939 y 
Circulares 188, de 31 de julio de 
*94 L y 37$* ele 20 de abril de 1943 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO  112).

1 8 . — H a r in a  üf. p a t a t a .

Circular 378, de 20 de abril de 1943 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO 112).

19 . —  H u e v o s  ( in te rv e n k io s  sollám ente en
las provincias de Burgos y Soria).' 

Notas números 48 y 264, de -fechas
31 de enero y 8 de agosto de 1946, 
respectivamente, de la Oficina de 
Productos Animales.

a o .— J a b ó n  co m ú n  p e  l a v a r ,  n e u t r o  e  
i n d u s t r i a l .

Orden de la Presidencia de S de 
febrero de 1947 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  42) y 
Circular 615, de 10 de febrero d* 
1947 (B O LET IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O  59), y nota de la Ofi
cina de] Aceite número 137, de 
27 de marzo de 1947-

i t .— L a n a s  s u c i a s  procedentes de pela
das o tenerlas, lavadas, viejas y 
d,e colchón (excepto colchones con
feccionados).

Intervenidas en toda España, excep
to entre Barcelona, Badal'na, Sa- 
badell, Tarrasa, Olesa, Valís >y 
Pont de Armentera, de una parte; 
entre Béjar, Fuentes de Béjar y 
(Hervás, de otra, y, • fina‘mente,

, entre Alcoy, Onteniente, Bocai- 
rente, Agullent y Enguera. Tam
bién se exceptúan £el requisito de 
la guía de circulación de Lanas 
lavadas entre Logroño, Enciso y 
Munilía ; entre, Logroño y Ezca- 
ray, y entre Logroño y Ort gosa 

• d *s Cameros, l a n a s  tenerías, 
transportadas entre Vich y Cen
tellas a 'Barcelona, Tarrasa y Sa- 
badell. , •

Orden de ia Presidencia de 10 de 
agosto de .946 (BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESTAD O  224), Circu
lar 589, de !/ de agosto de 1946 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  231); escrito <de la Direc
ción Técnica de 8 de julio de 19 44  
y Nota* de la Oficina de A. Ge
nerales de 8 de enero de 1945, 18 
de agosto de 1946, 2 y 7 de di
ciembre de 1Q4Ó y oficio núme
ro 4.217, de 24 de marzo’ de 1947, 
del Sindicato Nacional Textil.

22.—L e c h e  f r e s c a  d e  v a c a .

Intervenida solamente en las provin
cias de Santander, parte oriental 
de la de Oviedo, desde Valmorl y 
^lier hasta Unquera y Ayunta
mientos o Concejos de Corveras, 
Llanera, Castrillón, Gozón, Ca- 
rreño y Las Regueras, de dicha 
provincia, provincia de La Coru-

' . ña, delimitada por las ¡«calidades
de Puente de Don Alonso, Brion,
Enfesta, El Pino y Poladela ; pro
vincia de Lugo, las localidades de- 
Palas del Rey y Antas de U lla ; 
provincia de Pontevedra, delimi
tada por las localidades de Rodei- 
ro, Dazón, Vilaponca,vCaroy. Car- 
balledo, Pontevedra y toda la cos
ta hasta Nova (La Coruña) ; León, 
partidos judiciales de La Vceüla, 
Murías de Paredes, Riaño y tér
mino municipal de Toral de los 
Guzmanes, en el partido judicial 
de Valencia de Don Juan. 

c Circulares 4 2 4 , de 17 de diciembre 
de 1943 (B O LET IN  O.F1CTAL 
D E L  ESTAD O  356), 433, \de 17 
de febrero de 1944 «BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  55), y 
4 6 6 , d e  1 7  de mayo de 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
DO 14 3 ) .

2 3 .— L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l .

Intervenida solamente para la sali
da de la provincia de Murcia.

Nota de la Oficina de productos Ani
males.

24.—L e c h e  c o n d e n s a d a .

Circular 434, de 17 de febrero de 
19 4 4  (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  55).

2 5 .— L e g u m b r e s  : Algarrobas, ailmortas,
. garbanzos, guisantes, habas, ju

días. lentejas y veza. ' í
Decreto del Ministerio de Agricul

tura de 11 de septiembre de 1945 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  271) y Circulares 572, d* 
11  de mayo de 1946 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  133) y 
577, de 15 de junio de#iq4Ó (BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO 16 8 ) y Circular 240 del S. N. 
T ., de 6 de julio de 1946, y Nota 
Oficina Enlace S. N. T. de ‘ *9 
de diciembre de 19 4 6 . ’

16.—L e ñ a  (intervenida solamente en su 
circulación interprovincial y pro
hibido su transporte en caftiiones 
fuera del recorrido necesario pa
ra su embarque por vía férrea, 
su retirada. hasta ppblación de 
consumo y su distribución en ésta). 

Orden dé la Presidencia de 15 de 
octubre de 1942 (B O LET ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  .290).

2<y.— M a n t e c a  de c a b r a , o v e ja  $ v a c a .
Nota de la Oficina de Productos 

Aniináles de 30 de julio de 194Ó.

28.— O l e í n a .

Circular 615, de 19 de febrero •¡de 
1946 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  59).'

2 9 .— O r u jo  g r a s o .

Orden conjunta de los Ministerio^ 
de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 17 de octubre de 194Ó

’ (B O LETIN  O FIC IA L  D EL, E S 
TADO  304) y Circular 615, de 19 
<le febrero de 1947 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  59)-

3 0 .— P a n .

Circular 188, de 31 de julio de 1941.

3 J . — P a s a  m o s c a t e l  d e  M á l a g a .

Intervenida para la circulación fue
ra de dicha provincia.

Orden conjunta de los Ministerios 
de Industria y Comei;ek> y do 
Agricultura de 11 degenero de 1947 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L . E S 
TADO 17), y Nota núm. 996 de 
la Oficina de Productos Vegetales, 
de 22 de octubre de 1946.

32.—P a s t a s  p a r a  s o p a .

Circular 1S8, de 31 de julio de 1941.

3 3 . — .P a t a t a  d e  c o n s u m o .

Circulares *354, de 4 de diciembre 
de 1942 (BO LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  359.1, y 474, de 
31 de mayo de 1944 1 B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  1 6 1 ) .

34.— P i e n s o s  : Alfalfa verde, henificada 
y su paja.

Orden de la Presidencia de 10 de 
enero de, 1946 ('BOLETIN O FI
C IA L D E L  ESTADO  13) y Cir
cular 555, de 6 de marzo de 1946 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO 69).

% P u l p a  d e  r e m o l a c h a  y np o l v o  d e  
p u l p a .

Qrden de la Presidencia de j o  de 
enero de 1946 (BO LETIN  O F I
C IA L  DhÍL ESTAD O  13 )  y Cir
c u la r  582, de 11 de ju l io  de 1946 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ES-

' TADO 202).
S u b p r o d u c t o s  Dk m o l i n e r í a  : Salva

dos y restos de limpia en fábricas 
de harinas.

, Detreto deJ Ministerio de Agricul
tura de 11 de septiembre de 1945 
(BO LETIN  O F IC IÁ l>  D EL ES
TADO  271) y 577, de 15 de junio 
de 194Ó (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  168).

S u b p r o d u c t o s  d e l  m o n d a je  d e  l e 
g u m b r e s  DE LA PROVINCIA DE Ma- 
d r i d . —  Nota de la Oficina de 
Productos Vegetales númreo 140, 
de 15 de marzo" de 1947 (*).

T o r t a s  y residuos de prensados de 
los frutos de semillas Oleaginosas, 
tanto de importación como de 
producción nacional (de coco, pa'l- 
miste, linaza, babassú, algodón, 
cacahuete, avellana y almendra,

. aptas para alimentación de ga
nado).

(*) Al|a respecto a la relación anterior.
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Orden de la Presidencia de 8 de fe-  
brero de i 947 B O L E i lN  O F 1-  
C 1A L  D E L  E S T A D O  42) y C ircu
lar 6 15, de 19 de febrero de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  59).

5 5 . — P i e n s o s  c o m p u e s t o s .

Decreto del Ministerio de Agricul- 
turav de 13 de abril de 1942 l'BO- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO 114) y Circular núm. 345, de ¡ 
27 de septiembre de 1942 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
número 337).

36. — P r o d u c t o s  d e l  c e r d o  : Chorizo es
pecial c£>n atados intermedios no 
superiores a diez centímetros, m an
teca (fundida y en rama) y tocino.

Circular 601, de 4 de noviembre de 
1946 (B O L E T IN  OFICIAL DEL 
E S T A D O  313).

- 7 . — P r o d u c t o s  d i e t é t i c o s  (excluidos los 
•que llevan el «conforme» de la 
Dirección General de Sanidad).

Circulares 173, dé 2 de jun ô cTS4" * ^ ! ,  
y 257, de 4 de diciembre de 194J 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  342).

3 8 . — P u r é s . .

Circular 173, de 2 de junio de 1941.

39.— Q u e s o s  (excepto los de las clases
 G ram t, Peñasanta, *Koquefort y

quesos tundidos (crema de oveja, 
crema de oveja en- bloque, crema 
de oveja en porciones).

Circulares 584, de 1 de julio de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  215), y 609, de 19 de dL 
ciembre de 1946 (B O L E  TIN O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  359).

40.—S e b o s  f u n d i d o s  ( n a c io n a le s  y de 
im p o r t a c ió n ) ,  g r a s a s  y a c e i i e s  
a n im a l .e s  ( e x c e p t o  g r a s a s  o b t e n i
d a s  en  el t r a t a m ie n t o  d e  h u e s o s ) .

•Orden de la Presidencia de 8 de le
brero de 1947 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  42) y Cirou-

V  lar 6 15, de 19 de febrero de 1947 . 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  59) y Nota, de la Oficina 
del Aceite 23 de enero de 1945.

4 1 .— S e b o  en  ram a* (exclusivamente en la 
provincia de Madrid).

* Nota de la Oficina del Aceite nu
mero 197, de 23 de mayo de 1945.

4 2 .— S e m i l l a s  y f r u t o s  o l e a g i n o s o s  p r o . 
c e d e n t e s  d e  im p o r t a c i ó n .

Orden de la Presidencia de 8 de te- 
x brero de 1947 (B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S  TADO 42) y C ircu
lar 6 15 , de 19 de febrero de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  59).

Delegación oficial del Estado en las in
dustrias siderúrgicas *

43.— C h a t a r r a s  d e  h i e r r o ,  acero o fun
dido y m ateriales férricos usados.

Reglam ento para la Distribución de 
la C hatarra, de 1.4 de junio de 
1941, quinto apartado (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  179) y 
Oficio núm. 7.266, de 22 de fe
brero de 1,946, de la Delegación 
Oficial del Estado’ en las Indus
tria- Siderúrgicas.

Sindicato Nacional de industrias Químicas
44.— J a b ó n  d e  t o c a d o r  (partidas superio- 

res a 50 kilogramos). 
Orden de la Presidencia de 28 de  

noviembre de 1944 (B O L E T IN   
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  336) y  
Circular 396, de 21 de agosto de  
1943 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L   
E S T A D O  235). 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
4 5 .—  A c e i t u n a s  a d e r e z a d a s  o  a l i ñ a d a s  

en partidas superiores a ¿5 kilo-  
gram os, a-excepción de *as que  
circulen por el interior de la pro-  
vincia de Sevilla

Orderi del Ministerio de Agricultu- ¡ 
ra de 28 de agosto de 1946 (BO - !

“ L E T 1N O F IC IA L  -D E L  E S T A 
DO 250).

46.— B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .

Intervenidos solamente para la sali
da de la provincia de León.

Nota de la Oficina de Ganadería y 
Pesca de 14 de enero de 1943.

47.— C A ñ a m o  : Y a  sea .en paja o varilla, 
fibra agram ada o rastrillada.

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 28 de junio de 1940 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
189) y Ordenes de la Presidencia 
de 6 de abril de 1943 -B O L E T IN

* O F IC IA L . D E L  E S T A D O  100), 
22 de noviembre de 1 943  (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
3 3 0  y 5 de dic.embre de 1946 
(IBOLETLN O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  343).

48.— H MUELA DEL GUSANO DE SEDA.

Orden del Ministerio de Agricultu
ra de ?2 de mayo de 1945 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  152).

49.— L e ñ a  procedente de los arranques, 
talas, limpias o podas de olivares.

Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 18 de enero de 1946 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO 30) y Orden del mismo Mi
nisterio de 13 de marzo de 194Ó 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  77).

50.— M a d e r a s  : Naciónales o importadas, 
en rollo, escuadradas con hacha y 
traviesas para ferrocarril transpor
tadas por carretera (no necesitán
dose el requisito de la guia para 
ninguna otra elaboración de la m a
dera).

Artículo 8.° de la Ley de 4 de ju
nio de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  171), Orden del 
M inisterio 'd e  Agricultura de 15 
de sept embre de 1942 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  259) y 
Ordenes de la Presidencia de 12 
de marzo de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  73) y 
18 de septiembre de ¡944 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 265).

5 1 . — P a t a t a s  d e  s i e m b r a .

Circular número 6, de 27 de septiem
bre de 1946, del Servicio Nacional! 
de la Patata de Siembra ( 'B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

, ' - S)-

52 . — P l a n t a s  m e d i c í n a l a s , a r o m á t i c a s  y

DE PERFUM ERÍA.

Ordenes del Ministerio de Agricul
tura de 31 de julio de 1945 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO 233) y 12 de enero de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  7,9). ' '

s
3 3 . — P l a n t o n e s  d e  a g r i o s  (en numero 

superior a diez).
Decreto del M inisterio de Agricultu

ra de 14  de diciembre de 19 4 2  
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  20, de 19 4 3 ) .

5 4 .— S a lm ó n  (en época de pesca).
Artículo 14 de la Ley de 20 de febre-

ro de 1942 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  67). ,

5 5 . — S e m i l l a s  : De pino albar, sailgareño, 
rodeno, carrasco, negro y monte- 
rrey (excluyendo piñones comesti
bles), de ciprés y eucalipto. Para 
circular en el interior de ias pro
vincias de Vizcaya, Salam anca,

? Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid 
y Avila necesitarán del requisito 

'd e  la g u ía ; en estas últim as cua
tro pr vincias necesitarán también 
dei citado requisito las del gémero 
Quercus (Robles). La piña abier
ta de la especie de pinus pináster 
dentro de las provincias de V alla
dolid, Segovia y Aviíla y de éstas

. entre sí.
Apartado i.°  de la Orden m iniste

rial de 3 de diciembre de 194,1 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  3 4 y Orden del M iniste
rio de Agricultura de 29 de m ayo 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  153).

5 6 .— T u r b a .

Orden del M inisterio de Agricultura 
de 3 1 de julio de 1943 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
2 2 3 ) .

MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO
57.—A c e i t e s  d e  l i n a z a  y r i c i n o ,  así como 

las grasas y aceites procedentes 
de anim ales m arinos.

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 19 4 7  (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  4 2 ) y C ircu
lar 6 1 5 ,  de 1 9  de febrero de 19 4 7  
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  5 9 ).

5 8 .— S e m i l l a s  d e  l i n a z a  y r i c i n o ,  p r o 
c e d e n t e s  DE IMPORTACIÓN.

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 19 4 7  (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  42) y C ircu
lar 6 1 3 ,  de 19  de febrero de 19 4 7  
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  5 9 ).

ISLAS CANARIAS
Quedan interven idos, además de los a r

tículos relacionados anteriormente, los • 
siguientes :

En Las Palmas de Gran Canaria:
A b o n o s  n i t r o g e n a d o s  y o r g á n i c o s .

‘ CÁ M ARAS Y CUBIERTAS.
C a r b ó n  (en cuánto corresponda a aquellas 

partidas que no -sean depósito oara re
postar los barcos).
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C a r b u r o s .
C a r n e s .
F r u t a s  s e c a s  y  f r e s c a s .
G a n a d o  en  g e n e r a l .
H o r i a l i z a s  y  v e r d u r a s .
H  l e v o s .
L f.c h e .
M a n t e c a  e n  g e n e r a l .
P e s c a d o  f r e s c o , e n  h i e l o  y  s a l p r e s o . 
Q u e s o .
T e j i d o s .

Oficios de la Delegación Provincia! de 
Abastecimientos y Transportes de Las 
Palm as, Sección Recursos, Negociado 
G uias, número 3.884, de 15 de marzo 
de 1946, y número 17.528, de 16 de no
viembre de 1946, y telegram a de 4 de 
abril de 1946.

En Santa Cruz de Tenerife:

A b o n o s  q u í m i c o s  y  v e g e t a l e s .
(Bo n i a t o s .
C a r b ó n  m in e r a l  (en c u a n to  oorrespoaid a a  

a q u e lla s  p a r tid a s  q u e  no s e a n  d e p ó sito  
p a r a  re p o sta r  los b a rc o s).

C a r b u r o s

C a r n e s  f r e s c a s  y  s a l a d a s .
C a u c h o .
E n v a s e s  d e  h a r p i l l e r a .
F r u t a s  s e c a s  y f r e s c a s .
G a n a d o  v a c u n o .
H o r t a l i z a s  y v e r d u r a s  (e x c e p to  p lá ta n o s  

y  to m a te s).
H u e v o s .
L e ñ a .
M a n t e q u i l l a . ;
M ie l  d b  c a ñ a .
P e s c a d o  f r e s c o  y  s a l p r e s o .
P r o d u c t o s  d e l  c e r d o .
Q u e s o .
T e j i d o s .

Oficio de ia  Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de Santa 
Cruz de Tenerife, Sección Transportes, 
Negociado G uias, número 2.5S9, de 4 
de marzo de 1946.

Los artículos anteriores podrán circular 
con «conduce» o d ^um ento análogo o 
mediante la justificación* de recolectar 
oficial, según los casos, desde los puntos 
de producción a los de alm acenam iento 
o desde ailmacenes'a consumo, siem pre que 
unos y otros se encuéntren situados en una 
m ism a provincia y su transporte se rea
lice por carretera .

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, >e- ■* 
gún 'la clase de artículo de que se trate.

La naranja y el limón circularán sin 
gu ía, pero en su facturación en las pro
vincias de T arragon a, Castellón de la 
Plana, Valencia, Alicante, Murcia y toda 
Andalucía se necesitará «cédula de distri- 

► bución» (mareando d  destino) del Sindi
cato Nacional de Productos Hortícolas.

Del mismo modo el pimentón no nece
sitará guía para su circulación, exigién
dose para su facturación en las zonas 
productoras de Murcia y Cáceres-Sevilla, 
que comprenden, respectivamente, las pro
vincias de Murcia y Alicante, la primera, 
y  Cáceres, Badajoz, Avila, Toiledo y Se
villa, la segunda, para todas aquellas ex
pediciones destinadas fuera de la propia 
zona productora, la misma «cédula de 
distribución» que para la naranja.

L a  presente relación anula a la inserta

en eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO número Ú7, de 8 de marzo de 1947, y 
deberá regiz hasta tanto sea derogada de 
manera exp¡esa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1947i— El Co

misario general* José de Corral Saiz,

Para superior conocimiento : Excelentí
simas señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda v ()bras Públicas;

Para conocimiento: lim os. Sres. De
legado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado nacionail de Sin
dicatos y Fiscal Superior de T asas.

Para conocimiento y cum plim iento: 
Ilustrísimos señores Com isarios de Re
cursos y excelentísimos señores Goberna
dores civiles, Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transpor
tes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes
Declarando adm itidos a los señores que 

se citan para el concurso-oposición a 
la cátedra de «D irección de Escena», 
vacante en el R eal Conservatorio de 
M úsica y Declam ación de M adrid .

 ̂ V isto el expediente del concurso-opo^ 
sición convocado para proveer la cáte
dra de «Dirección de Escena», vacante 
en el Real C onservatorio  de M úsica v 
Declamación de Madrid,* y las instancias 
y docum entaciones presentadas por los 
aspirantes aJ 'm ism o;

Considerando que la documentación 
presentada por don Lu is González Ro
bles y don Huberto Pérez de la ( ) s 9a 
cumple lodos los requisitos exigidos 
por la Orden de convocatoria, por lo 
que procede su adm isión a¡ concuráo- 
óposición de referencia,

E sta  Dirección General ha acordado 
declarar definitivam ente adm itidos al 
concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Dirección de Escena», vacan
te en el iRaH C onservatorio, a don Lu is 
González Robles y don H uberto Pérez 
de la O ssa Rt>dríguez y que se rem ita 
la documentación q} Tribuna! corres
pondiente para que pueda dar com ien
zo' a sus actividades.

'Lo digo a V . S . para su conocim ien
to y efectos. •

D ios guarde a V . S . m uchos años. 
M adrid, 25 de m arzo de 1947.— El D i. 

rector general, Juan  de Con tretas.

S r. Je fe  de la lecció n  de Enseñanzas 
A rtísticas.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Lengua y Literatura griegas», vacan
te en la Facultad de Filosofía y Letras 

de la Universidad de Madrid

Señalando fecha, h ora y local en que han  
de presentarse ante el Tribunal l os as
pirantes a  dicha cátedra.

'Los. aspirantes a esta  cátedra se pre
sentarán el día quince de abril próxim o, 
a las dicisiete horas, en el salón de G ra 
dos de . la Facultad de C iencias de la 
U niversidad d e Madrid (calle de San 
B ernardo), a  fin de conocer el sistem a

acordado por el Tribunal en orden a ia 
práctica de los dos últimos ejercicios 
de estas oposiciones.

I En dichc acto, los señores opositores 
: entregarán al Tribunal los trabajos cien , 

tíficos' y la exposición escrita del concep
to, método, fuentes y p ro g r a m a r e  la 
disciplina, sobre lo que han de versar 
los dos prim eros ejercicios, de confor
midad con lo prevenido en el párrafo 
segundo de! artículo trece del vigente 
Reglam ento de oposiciones a cátedras 
de U niversidad Asim ism o entregarán 
el recibo de haber ingresado en la Ha
bilitación de] M inisterio de Educación 
Nacional los derechos que previene la 
Real Orden de doce de marzo de mil 
novecientos veinticinco.

M adrid, 27 de marzo de 1947. — El 
Presidente del Tribunal, Lu is Ortiz M u
ñoz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de

este D epartam ento .

Se  anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en el Servicio que se cita de! Mi
nisterio de O biás Públicas, para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarlas dentro del plazo de quince dias 
naturales, contando incluso el de su in
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión.

P e r s o n a l  f a c u l t a t i v o

Cuerpo de Interventores del Estado en  
la Explotación de Ferrocarriles

Dos plazas de Interventores del Estado 
eri el Servicio Central de Jun ta  de De
tasas.

'Madrid, 2;7 de marzo de 1947. —  E i 
Subsecretario^ F . Turell.

CONSEJO DE ESTADO 
Secretaría General

T ribunal de oposiciones a plazas del 
Cuerpo de Letrados

Adm itiendo a la práctica de los ejercicios
a los señores que se m encionan ,

Com o continuación al anuncio de 6 de 
marzo de 1947 publicado en el (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 9 de 
m arzo del m ism o año, el T ribunal, en 
vista de la nueva documentación pre
sentada, ha acordado adm itir, también 
definitivam ente, a la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones referidas 
a los señores sigu ien tes:

Núm. 38.— Don Jesú s Lalinde Abadía.
Núm . 39 .— Don Ju an  Ignacio Tena 

Ibarj;a. .
Núm . 40.— Don Jo sé  L u is  Ponce de 

'(León. •
Lo  que para conocimiento de los in

teresados se hace público en Madrid a 
29 de marzo de 1947.— El Secretario del 
Tribunal, Ja im e Guasp. — Visto bueno, el 
Fresidente> Em ilio de. Palacios.


